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Las fracciones decimales resultantes se redondearán por
exceso cuando sean iguales o superiore¡ a 0'50, prescindién~

dose de la fracción si son inferiores.
4.2. Obtenido el dato anterior, la percepción diaria para

cada tripulante se hallará aplicando la siguiente fórmula:

S ::::: Suma devengos considerados de un tripulante de la
categoría del cuadro del punto 3.

V = Número de vacantes.
P = Número de puestos de trabajo ocupados. (Tripulan~

tes realmente embarcados en cada grupo homogéneoJ

5. A fin de determinar la percepción individual, a bordo
dispondrán de unos formularios que abarcarán el mes natu
ral de que se trata, contemplando para cada día la cifra a
repartir según las vacantes que resulten de la plantilla
considerada, una vez aplicado el porcentaje de limitación.
La liquidación se abonará a fin de cada mes· o en la fecha
de desembarco del tripulante.

Como justificante del adeudo global, dicho formulario
deberá ser firmado por los respectivos Jefes de Departamen~

to con el "visto bueno.. del Capitán, acreditándose la existen
cia de vacantes. Se remitirá a los Servicios de Personal, a
través de la Inspección de Zona, dándole curso e informando
sucintamente. respecto a las causas que hayan impedido
mantener la plantilla cubierta.

6. Sin desvirtuar lo pactado en el artículo 34 del Conve~
nía, mediante acuerdo de la Comisión Paritaria, podrán ser
reajustados los porcentajes, así como el ",cargo considerado..
que figuran en el número 3 de este anejo, si la práctica lo
hicie:;e ~consejablo.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de Atme
ría por la que se fija fecha para el levantamiento
de actas' previas a la ocupación de las fincas que se
citan.
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de Personal, la cual las pasará al Jurado de Empresa para
que, una vez recibida las de todos los buques, en la primera
sesión que celebre dicho Jurado eleve a la Dirección General
la propuesta definitiva. Cuando en algún caso se. compruebe
la existencia de antecedentes personales que justifiquen una
reconsideración de las propuestas iniciales. inmediatamente
será notificado al Mando de la unidad de que 58 tratase, a
fin de que proceda a la formulación de una nueva propuesta,
SI ello se considera oportuno, para la mas equitativa distri~

budón de los premios.
8. La adjudkac;ión final de Jos premios es facultad que

corresponde a la Dirección General, la cual los otorgará en
base a ]0 dispuesto en el punto séptimo.

La Sección de "Personal de Mar-Administración~ cursará
la orden de pago de los premios.

De conformidad con lo pactado en el articulo 34 del Con~

venia Colectivo Sindical de «Compañia Trasrnediterránea,
Sociedad Anónima... con su personal de Flota, y a partir de
su homologación, el sistema de cálculo y liquidación de dicho
devengo sera el siguiente.

Compensación retributiva

1. Para el reparto de los devengos que puedan corres~

ponder por los puestos vacantes, se tendrá en cuenta que,
como consecuencia del movimiento de la escala de categorías
dentro de cada grupo homogéneo, dichas vacantes coincidiran
con los cargos de categoría inferior.

2. El fondo a repartir se ca1culM"á en función de dos
factores.

2.1. Número máximo de plazas vacantes a considerar,
aplicando el porcentaje que se indica para el total de la
plantilla de carla grupo homogéneo.

2.2. Suma del "salario basel> nabla 1 ~ Anejo 1 de la
Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercantel, '!"Plus de em~

barque~ (Tabla UD y, si procediese, "Plus de estacionalidad..
<Tabla VD, todo ello en cómputo diario y correspondiente a
un cargo de la categoría profesional que a continuación se
especifica.

3. A los efectos de aplicación de lo dispuesto en el
punto 2, los porcentajes y cargos considerados son los
siguientes:

ANEJO e

33 fercer OficiaL
33 Tercer OficiaL

25 Subalternos, quinta
categoría.

25 Subalternos, segun-
da categoría.

3;-\ Maestranza, prime-
ra categoría U)'

15 Subalternos, cuarta
categoría.

25 Subalternos, cuarta
categoría.

al Oficiales de puente .
b) Oficiales de máquina ..
e) Maestranza ~ Subalternos

de cubierta "

d) Maestranza - Subalternos
.de máquina, excluídos los
Electricistas .

el Contramaest're Electricis~

ta (titulados, maestranza
y subalternos) ..

f) Maestranza ~ Subalternos
de fonda, excluidos coci-
na. y ga.mbuza .. « .

g) Maestranza ~ Subalternos
de cocina y gambuza '"

Límite máximo
de las vacantes

sobre
la plantilla

Porcentaje

Cargo considerado
para devengos

Por Decreto 1518/1974, de 25 de abril («Boletín Oficial del Es
tado» número 133, de 4 de junio de 1974), se declara urgente la
ocupación de los bienes y derechos afectados por la instalación
del segundo tramo de.la linea a 66 KV. ",Central térmica Almeria~

subestación Los Naranjos» (Almería), entre el apoyo número 12
de la linea "Central térmica de Almería-Santafé.. y la citada cen
tral térmica de Almería, instalación que ha sido proyectada por
la Empresa «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.".

Los terrenos y bi.enes a que afecta esta disposición son pro~

piedad de don José Pérez Perez y de doña Carmen López Hernán
dez, viuda de Mayoral. y están situados en el término municipal
de Almeria, en parajes ",Jaul Bajo" y "Cortijo San Juan», res
pectivamente.

Interesado por la «Compañía Sevillana de ElectricJdad, S. A.",
la aplicación de los beneficios de la disposición citad~, se ha
señalado el dia 23 de íulío próximo, a las diez horas, para que
se formalice en el lugar del emplazamiento el acta previa a la
ocupación prevista en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Lo que Se pone en conocimiento de todos aquellos a quienes
pueda interesar la diligencia, a tenor de lo establecido en la
Ley mencionada. los cuales podrán concurrir al acto y hacer uso
de los derechos que les concede la norma tercera del citado ar
ticulo 52 de la precitada Ley de Expropiación Forzosa.

Almeria, 25 de junio de 1974.-El Ingeniero Jefe, Luis Maria
Arigo Jiménez.-9.876-G.

Cumplidos los trámites reglameRtarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Pruvincial, a instancia do «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,»., con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracla, J32, en solicitud de autorización para
la instalación v declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc~

trica, cuyas características técnicas principales son las siguien~

tes:

Por las peculiares caracteristicas de las respectivas fun
ciones y retribución que en razón del cargo le son atribuídas,
quedan excluídos de participar en esta compensación los si~
guientes:

Capitanes, Jefes de máquinas, Oficial~s Radiotelegrafistas,
Mayordomos, Alumnos y personal de "Servicios Especiales>.

4. El reparto se calcul¿rá según,
1.1 Número de vacantes existentes que no será superior

a la. cifra que resulte de aplicar el porCúntaíe al total de
plantIlla de cada grupo homogéneo.

ell HastH tanto no figuren en plantilla ·.I\Iarincros EleclriciSlas» En
buques con plantilla de dos EleGtricistas el porcentaje sera el 50 por 100.

13081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pur la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instulación eléctrica que
se cita.
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13084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cd·
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las
i-nstala-coines eléctricas que se citan. A. T. 897.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero,
Sociedad Anónima,., con domicilio en Bilbao. calle Gardoqui, a,
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de las instalaciones, cuyas caracteristicas principales son las
siguientes:

Refonna de la acometida y C. T., propiedad de don Julián
Alvarez Blázquez, para su molino de piensos en Plasencia.

La línea será a la tensión de 13,2 KV., de 280 metros de
longitud en conductor aluminio-acero de 49,47 milimetros cua
drados de sección y apoyos de hormigón, con origen en el
.apoyo número 3 de la línea Norte de la localidad de Plasencia
y final en el centro de transformación qUe se proyecta. tipo
intemperie, de 75 KVA. y relación de transformación 13.200
:1:5 por 100/220-127 V..

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26]9/1966, de 20 de octubre; Ley la!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de !.iueas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1965 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha
resueito;

Coliceder la autorización administratíva solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1968.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca·
pitulo IV del Decreto 2617/1966. .

Cáceres, 8 de junio de 1974.-El Delegado, Raimundo GradI
llas Regodón.-2.221-B.

de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
transformadoras y centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la. autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las. condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Caceres, 8 de junio de 1974.-El Delegado, Raimundo Gradi~

llas Regodón.-2.220-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que seautoriw el establecimiento de
la instalación que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Minist.erio de Industria en Cádiz a petición de ..Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.", con domicilio en Santa María
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilídad pública para el establecImiento de una linea
alta tensión y dos centros transformadores, cumplidos los trá~
mites reglamentarías ordenados en el capítulo nI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctriCas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ordel?- de
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de nOVIem·
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.", la
histalación, de línea de alta tensión y centros transformadores,
cuyas principales características son las siguientes;

Línea subterránea-aérea-subterránea, de 175 metros, 1.200
metros y 1.110 metros, tensión 15/20 KV.; dos tran5formador~s
de 100 y 400 KVA., sita en Grupo de Ensoñanza Básica - Ur
banización «Cericícola", en kilómetro 635,5 de la CN-IV, en Puer·
to de Santa María.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que s(~ autoriza, a los efectos señalados en l~ Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materIa de
in~ta1aciúnes eléctricas y su Reglamento de aplícación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma <;on la aproba<:ió~ de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramItes que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20
de octubre.

Cádiz. 1 de junio de 1974.-EI Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.-9,549-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de...Estaba
nell y Pahisa, S A.", con domicilio en Barcelona. calle Dipu~

tación, 248, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente; Sección 3.... AT/cn,392/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten~

sión, con línea en tendido aéreo y subterraneo.
Origen de la linea; Apoyo número 47, línea E. R. ..Rubh

E. R «Santa Caloma". , '
Final de la misma: E T. 6,282, "Vicente García Jimenez".
Término municipal a que afect.a: Rubí.
Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026 aéreo y 0,052 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de a por 43,05 y 3 por

150 milímetros cuadrados
Material de apoyos; Uno de madera y cable subterráneo.
Estación trul1sformadora; Uno de LOOO KV. de potencia y

relación ele 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Pa lau.-9.2:i,')-C.

Número del expediente: Sección 3." CY/cn-43.321/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a E. T. "GaHicant....
Final de la misma: E. T. «Oliveras~

Término municipal a Que afecta: Figaro.
Tensión de servicio: 5 KV
Longitud en kilómetros: 0,585.
Conductor: Aluminio-acero de 17,82 milímetros cuadrauos de

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno trifásico de 10 KV A. de poten

cia y relación de 5/0,22 KV.

Esta Delegació,Il Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 15 de mayo de Ún4.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-2.604-D.

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis~

trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.243.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado Bn esta UelcgT.ción Provincial a instancia de «Iberduero.
Sociedad Anónima", con domiCÍlío en Bilbao, calle Gardoqui, B,
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de las instalaciones, cuyas características principales son las
siguientes;

Construcción de una linea eléctrica a 13,2 KV., E.T.D. "Ca
listeo», aguas abajo rio Alagan, margen izquierda, de 23.806 me
tros de longitud, en apoyos metálicos y de hormigón, conductor
aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados, con origen en la
E.T.D. ",Galisteo.. y final en el apoyo 196 de la Hnea proyecta
da, para mejoras en el suministro.

Estas instalaciones tranSCurren por los términos municipales
do Galisteo, Riolobos, Torrejoncillo y Coria.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ·de octuhre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas


